
 
 
 
 
 
 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LOPEZ – META 
  
 
 

FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C.G.P. 
 
 

EXPEDIENTE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO FECHA DE INICIO FECHA 
FINAL 

2015-00009  EJECUTIVO LABORAL JORGE ALBERTO 

MORENO 

CIBRE LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO 

20-05-2022 24-05-2022 

2014-00197 EJECUTIVO LABORAL LUIS CARLOS 

CEBALLOS 

CLAVIJO 

CIBRE LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO 

20-05-2022 24-05-2022 

2013-00159 EJECUTIVO LABORAL MIGUEL 

ALEJANDRO 

COLINA PUERTO 

CIBRE LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO 

20-05-2022 24-05-2022 

2014-00075 EJECUTIVO LABORAL WILSON 

HERNANDEZ 

DELGADO 

CIBRE LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO 

20-05-2022 24-05-2022 

2014-00092 EJECUTIVO LABORAL JOSE JULIO NIETO CIBRE LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO 

20-05-2022 24-05-2022 

2013-00142 EJECUTIVO LABORAL OSCAR DARIO 

VERTEL 

CIBRE LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO 

20-05-2022 24-05-2022 

2014-00144 EJECUTIVO LABORAL GILBERTO RIVERA 

BERNAL 

CIBRE LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO 

20-05-2022 24-05-2022 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

De conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, el presente traslado se fija hoy 19 de mayo de 2022, y su publicidad se adopta mediante los medios 

tecnológicos asumidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

CAMILO ANDRES RIVEROS MONTILLA  

SECRETARIO 

2013-00050 EJECUTIVO LABORAL RICARDO SOSA 

LOZANO 

CIBRE LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO 

20-05-2022 24-05-2022 

2013-00036 EJECUTIVO LABORAL HERNAN BRAVO 

RUIZ 

CIBRE LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO 

20-05-2022 24-05-2022 

2013-00042 EJECUTIVO LABORAL GERMAN BRAVO 

RUIZ 

CIBRE LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO 

20-05-2022 24-05-2022 
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